
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza informándole que el 

auto 34 del 17 de enero de lo corrientes, se notificó por estados electrónicos No. 05 

el día 18 del mismo mes y año, y el termino para subsanar la demanda venció el 25 

de los corrientes y la parte actora No presento escrito en tal sentido. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, 07 de febrero de 2023. 
 
 

 
Lida Stella Salcedo Tascon 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 

Auto: 157 

Actuación : Separación de Cuerpos 

Demandante : Janeth Leal de Saa 
Demandado: Arnulfo Saa 
Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00415-00 
Providencia: Auto rechaza demanda. 

 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y al revisar el correo 

electrónico del despacho se observa que el gestor judicial de la parte actora no 

presento escrito de subsanación, lo que observa esta judicatura fueron dos 

peticione de impulso procesal con anterioridad a la notificación del auto inadmisorio. 

 
Siendo así las cosas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del C.G.P. se 

rechazará la demanda al no haber subsanado las causales de inadmisión. 

 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de SEPARACION DE CUERPOS, presentada 

por la señora JANETH LEAL DE SAA contra el señor ARNULFO SAA, por no 

haberla subsanado en el término legal indicado. 

 
SEGUNDO: Sin lugar a devolver la demanda y sus anexos por estar presentada la 

demanda en forma digital. 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

hoy _09 DE FEBRERO DE 2023 

En el estado No. 019_ 

Lida Stella Salcedo Tascon 
Secretaria 

 

TERCERO: Archivar el expediente digital previa anotación de la salida de la 

radicación asignada. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


